
Núm. 83. Viernes 51 de Ágoslo de 1877. Cao y medio real.

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
ta* leye* y las dlsposJeio»» del ^o- 

üírrao sen obll^atorlss para ï» capital 
de preTlnela desde «¡ve se pul Uí ae cg- 

alsiiícnte en ella y desde enatr» días 
trespass para los deanes pnrl lns de la 
m^iBsa prorlnela. (S ey de S da 1 ^neH' 
bre de «SSr,)

SUSCRICIOíí PAKTIGULAK.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 16,
Tres id........................ 38    46*
Seis id. , . 66 . . . , . . «o
Un año........................laa .................... iso,

S^ pubiiea i»d»í If-s días éseapU ¿os^^^itígas.

La* leyes órdenes yannnelosqae » 
manden pabllear en los Boletines uS 
«laies «t han de resistir al Ciefe poli ti 
*'*í*P®«tÍTO, p^r enyo eondoete se pase 

o ó los '.‘di teres de los naeBeiosadot 
periódicos. (Ordenes de 9 de Abril d 
A^S y 3* de Oetahre de 5844.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 57*.

Loa Señorea Aleaídea de los pae- 
bios de esta provincia, Guirdia 
civil, cuerpo de á"dea púb ico y 

y demas dependiectes de raí autori
dad, p ocederái á «racticar aCivaa 
diligencias en tasca de ana mala 
coyaa secas se espresan á con tinna- 
cicn. y en caso da ser habida '« 
pondrán á disposisioa dal Sr. Ja^z 
de primera insíBccia dePesada - coa 
la persona ó personas en cayo pod r 
se enenantra si no dan e’plioaüioaes 
Batisfaotoríaí nferen^es A as adgni- 
sicion.

Córdoba 30 de Agosto de ISÍL 
El Gobernador, 

Enrique de Leqvími. 
Sañis de la mala.

Negra, mas de la marca, con 
Un lunar bUoco por encima del hijar 
derecho,de eaie años y sin hierro.

Núm. 273. 
Diputación provincial de ' 

Córdoba.

Exirach de los acuarios toma
dos por esta Corpersoton en la se- ' 
8100 del día 21 de Abrí) de iS?7.

Preaidenois del sidor Garcia : 
Lovera. i

Señores qua asistieron: |
Marqués de Boíl, Conde y Lu- | 

que, Arriero, Ratio, Vilíalba, Quin. ! 
tana, Delgado, Lopez Mogrovejo, ? 
babelJo Lopd, Rodriguez Móde- < 
bee, Calderon, Belmonte, A. So-j 
t( mayor. Castiñeira, Vakczuelq, - 
TreviUa^ JSombrt, Sr. PiwidABht

Leida y aprobada el acta de la 
anlerior, quedaron acordados loa 
partúuiares figuientea:

Disponer que tan pronto como 
queden terminados tos oportunos es
tadios, se proceda á ejecutar por Ad- 1 
ministración las obras de loa rama- | 
les de carretera dal Carpió á su es- ¿ 
tacion, de Cabra á flueva Caríeya, j 
de Vi'/aviciosa ib estación de Or- ? 
bacal, da Bnjatanoa á Villa del Rio, 1 
de Homachualos ásu ea¿acioc, de 
Villaviciosa á la estación de la Al- | 
hon^iguiiia, de Pozoblanco á Villa- j 
hurta, de los Santos al Horcajo, tór- 1 
mino de Luccaa, de Aguilar A los 1 
Zapateros, de Hinojosa á la esta- j 
clon de Z .jar y da Palma del Rio A 
la Campana en el limite de esta pro
vincia; y que desde Inego continúea 
los trabajos en el ramal de Fuente 
Palillera A Palma y desde la Ram
bla A Sau Se bas ti so de los Bailes- 
tofos,

Adquirir un aparato pifa ta lar 
quintos, inventado porD, Alejo Ca
zorla.

Admitír la reautioia que del c ir- 
go de practicante 2.’ dei Hospital 
de Agudos ha presentado 0. Tomás 
Hudg^scenclcr A esta vacante alsu- 
per n u m8rañÓ~PoTrgS^^r~H u rtado 
y Moreno, y oombrar en reem itazo 
da este A Don Juan Gallardo Ma
lendo.

Nombrar portero da la Sedre ta
rta de esta Corporaoioa A D. Juan 
Moreno Pastor en la vidente por oe- 
santia de D. Rafael Ramírez.

Separar A Cataliua da Luque 
del cargo da ama mayor iaterina de 
la hijuela de Expósitos de la Ram
bla, y repone^ en tu lugar á Anto
nia del Hierro é Isla.

Nombrar Depositario de fondos 
provífioiak» A Ü.,Manuel Baena, y 
ftnr U fláPu gao esta faft^íssaffo

ha de prestar en la caotidad de seis 
mil duros en matálioo ti en papel dal 
Estedaai tipo de oo izacioa cfiual 
de tres dias entes, ó voiuta mil du- * 
ros en flacas libres justipreciadas j 
por peritos nombrados al efecto ?

Señalar el día 26 del actual pa- 
ra celebrar la oróxima easian. 1

Coo loque t<’rínia(í la eesioa de 1 
este dia.—El Presidente, Ignacio 1 
García Lovera. —Los Diputados Se- j 
oretarios, José Alvarez da Sotoma- Í 
yor.—Vicau'e da Himbre. f

«soeaBBHaBBaftsBSBHia  ̂ií?bj.«süííai 1

Administracion económica !
de la provincia de Gór- | 

doba. 1
Núm. 670. |

Derechos re ade'’.—Circu lar. Í 
la Dirección geOeral de Contri- j 

baciones, con fecha 11 del actuel, I 
me dice Io que signe: 3

Declaradas exeatis del impuaa» I 
to de Derechos '¿alea y trasmisión 
de bienes por H -1 órden de 18 de ^ 
Julio ûitimo, 1«'- hipotecas cousti- Í 
tuidas por loe agentes ó delegados j 
del Baueo de Espasa, ya sean nom- f 
hilados directamente por el mismo . 
Rauco ó por ana delegados en re- | 
presentación dei mis 00; esta DI- | 
Ficción gener al ha acordado dirigir i 
A V. S, la presente circular corno 
Bo'aratoria de la de ? da Mayo de i 
este efio, manifostAadole. á fin de 1 
que lo tenga presenta, que la ona- j 
titucioa y extinción de las hipote- 1 
cas portas Baazas qua preatan los 1 
delegsiíos y agaates dot Ba'co de ’; 
Gip iña para la Moaadaoioa da Con- i 
tribucioaes, eíUn exoaías del im- 
pú9«to de Dembos feaie», ai tenor 
da IbúMboI# fl? del corUaMi de 4

de .Agosto del año anterior, siempre 
qne diohes ageotes ó recaudadores 
acrediten Irtbcr sido nombrados di- 
reotamente por el Banco ó p tr sus 
de legados en las provincial ea re- 
preseotacioa dal mismo, no pudien
do alegar en oinguo otro caso de
recho A la pretendida aleación.

Lo qne he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para cono
cimiento dal público en ganara! y 
de los 3r s. Liquidado ej dal im
puesto, cnmplíeodo 8’1 con lo que 
se roa tiene ordenado por la Direc
ción general dal ramo.

Córdoba 26 de Agosto de 1877. 
—'Gárlos Lopez de Longoria,

Núm. 687.
A lo? Sres, Alcaldes de los pud- 

blo9 de esta provincia.
Esta Adroiuistrapionobserva cao 

sentímiaoto loepocos resaltados que 
su oírcalar de 18 del actual, inserta 
eu al «Bolatiu oSeia's nú nero 43 
dal Jueves 33 del mismo, ha ofre
cido para que los Aynutamieutos 
ingresarau eo Tesorería ana deson- 
biertos por con sumos, cerea'asywl, 
del ejercicio corrieute, y en su cou
se mencía la misma ha acordado 
prevenir A expresadas Corporacio
nes por úitiroa vez. qua si llegado 
el dm 31 del corriente no habiesen 
verificado el ingreso del importe de 
las dos terceras partes del actual tri
mestre por los conceptos expresa dos, 
el dia tíos del próximo Setiembre 
se pro^edará por la via do apremio 
y ejnenoioá contra los morosos, sin 
couteropUoiou de mogon género.

Córduba 27 da Agosto de 1877, 
—El .tete «cuaônioo, CArÍoj Lipe» 
de Uagoría,

4
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J^hUHií
Nám. 685.

Juzgado de primera Ins- 
tanc'a de Baena.
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Don Jof é de L' tzag Torres. J: GZ dî 
pi imera instiuoia de osU villa y 
eu partido.

H'^c saber: que en to'rau^os ea- 
guidos en este Jn^gado, y de qua 
83 haráespreaba ho rocaido h si
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Ssnisuría. En la villa de Bao 
na á ocho de .¿g^sto de m'l ocho- 
cieatvg «atenta y siete, el seúT Don 
iloeé de L^azas Torrez, laez ds p i- 
piem iostaufi-' de esta villa y .su 
parlilo; vising a^tmeatua soguidna 
eotre p^rte de la r os Doo Rimen 
Santaella y Begijair demandants, y 
en ^u nombro el Procaiador Dm 
Jesé Santaella y de la o’ra I> ña 
Ma’'ia de) Carmtn O’3z»ran. ranj^'r 
fegidoja de Don Benito Po o Toribio, 
vecina da Castro demandada y ea 
su rebeídia los Esa-ados del Jnzza- 
do sobre cobro pe 1«^ mil ceretis ó 
iníeres-ea vencidos a' doce por ci rnto.

1.* Resaltando qus el veinte y 
tres da Enero de rail óchseientog 
satentu y cinco, iesú Maati la y Po- 
veíano, vecino de Cvlrc, con pod^r 
bastante -te ÓtiñiCarmso 0 azarán 
y 91 marido Oai Rinito Polo.y To
ribio, racitié en préstamo da Dou 
Ramón S-aotaell* v 3*gji^ 4-^ 

pi

•t* ÍM M ^) oí
' D 
£1

¿6

esta

1 vecindad la c\''i,tídad de tree rail 
peasías coa obU^'^zdoa de pagurhis 
ea esta villa el dû volate y cnatío 
dal ffioa da Euaro de mil ochueieo^ 
tos Befecle y seia, eotnetíéndose at 
ñi^r;; y jurifidicci&n de f'st< viHa per 
rinunfdar el de ñu donaictUoi y à la 
eeitandad del p-é itamoj rédi tosqao
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1 devengaba costas y ga tra quedó 
f hipotacadj ’a mitad de an molino 
s aceitero de la propiedad de Doña
1’ Carmen, a toalo en la calle da loí 

MoiincB de dicha villa de Castro, 
esprea'indage eu la emeritura d tobii-

! $rgob& quoin Daña Garaia io ha
cia con 'irenoia da su m jHo. si
gua CO eta dñ doenmeaío pub ico 
gao obra e i autos al f ilio pri mero,.

2.* R^^8ítttr>d*-gné ítebíendo 
IrB onnído el plizo Qja hoa la es- 
crif\ira de ablígaciou sin q re a Di
ña Oarmsa O^'^z^rdu, oampliara la

¡
que contrajo de piga^-á D, Raeaca 
Santaellapriccípaty rílitas els"ñor ■ 
Kactaciia ii t*fpaao damaoda pjech* 
Uva que le fué deooAA'U, por co o 
siderar que el doenmeato que á di
cha demanda gonrapadabj no tenia 
faorza ejecutiva.

3,* RMoHaodoq'ie demainindos 
é ,inicio de coQoU’aomn por el Pro- 
«oralor f'o D-’O Ramea Santaella,

l paña C’irm^a O'y?-ir-n y nu mañ- 
! do pi’h Mié P^lbí él ds^í 7 azis

‘ de Fehícto ¿«1 coín¿ate >fio com- 
1 parsed á d'''bo acto en nombre de 
t loa demandados y con peder baa- 
s tante de eatoi Don Andrés Maña 
t Porcel y contestando á la demanda 
í ira que KG le radia la ceutída l dada 
i ea préeta iw coa más sua réditos y

costas, Csspuso qua no podía en mo- 
do algcoo awnirse à pagar lo que 
ge is reob.iina áaua p derdautes. por 
cuanto el p’aío eatipn’ado no vea - 
cia haata a* ado da mil ochocieotos

• gritenU y ooho, per.? que gatigfaña 
loa réiños t’i S3 le o río coda a veinte 
días de plazy gé^ao coaata al do 
cumento ebraateai íó.to vointe y 
asifl de aa’og.

4." EoBu'taado .qm ‘oa eiaon de 
Marso úliimo. Doa Ramoa SautaaHa 

j iceíd ep es-a Juzgadod' marda ci
vil ordina'da por^ 'a quo solicitaba 

Í fuera apremiado y condenada D ña 
¡ María de’ Carniza 0 azaran al pat’O 
* da tree mil pe tesas con el iotarér 

de' doce por oieuto devengado des 
de que las reciPi'^ en préstamo su 

' ■ podat^no José M atiza Povedano,
c>n^B|la<sa ta’, dmiay paqai- 
cirílBs-idoi y que P9 oansnren 
hastn W total sol veooia.

6’ Rsguhuido qua csnfsrili 
trag ado de dicha dirnaida á Doña 
Maria dal Carman Olazaran y era 
plnzada pira qui dent ra dgi térmi
no impror.igable de nueva días 
ceraoarecie’a ti oontsa-aria, traa- 
enrrió el lérmino drí emplazamien
to, y coran rescítara citada ea su 
persona, es le acusé la rebel lia por 
el actor, se did por coeVístada la de- 
mauda, sa.ie hizp sahar asía provi- 
daneia aa la misma farras que al 
emptazamifiato, y por lo tsuts hiu 
seguí 11 tos autse ea su rebeldía ha- 
oláudogele lag damáa not’fioaGioaes 
en les Egirad-os dal Juzgado,

6.’ Resultando qua el tianju- 
danta en su escrita de replica Ajé 
deflailivamente los ponto» da hecho 
y dareoho objetos del debate pi
diendo per no otroíi se réúíb’e'an 
lo» ftaíO8 á prueba,

7* Resultando que habierdo 
pedido ef aotífr qua la eso*itura dal 
tólic prim tro 30'0) tMÍda í log au
tos sin citgema de la demandadi se 
notAjara con su original, cían ia ai- 
bien le copia de poder que legiti- 
maba la personaiid^l dal PxuiQn- ' dlé^ de la Ñovidsaa raaipüaiaa, y
dor qu^ la re tires an tabs, lavo lagar 
dicha diligeaeia al fó b cuaranta y 
ciacc, y resulta qus las copias da 
uno y otro docaukaato astio an an 
todn confortsag con sa origiaa’ d 
matriz.

S/ Reauitando q -ñ acidas isa 
prunhag á loa auln3 y en triadas aa- 
tos al actor para alegar de bien 
probado, lot devolv’ó raproducTen - 
do en su abrita euunti .tañía gohoi- 
tado en au demaadi de réplica.

L* Coosidaraado qua In deaiíia’ 
dada D .fi» Miria d-1 Capíaan Oía- 
sarao, oes Ucesíis de «u sisrido

Doa D i dio Pol ), '116 pfídiif ?a vo’n- 
5 te y dos d« Sacro de 'aü ochwiea- 
| toa set^nt* y cinco à loé Moif'a 
| Povei aio pa"a qaeea su aofObre rt

en el de drabos o5nyog a pisara á 
la villa de Baena y limara à piéa- 
taaio tres mil pegatas oa al iot-s- 
rés y por «l.tUaipo que oonvinio- 
ran on al cenVato'Je près‘amo, y 
que en g ranuli da este hipotecara 
cualquiera flaca ya da mío ya de 
otro poderdante; y en su virtud re - 
oihió el Veinte y tres da Enero de di
cho año de Don Ramón Santaella y 

] B-ísiiaP, vecia» da esta vilh, y en 

J

é

j.

í

cabda l de pi'ésíamo, tres mil pese- 
íá3 con el intarés ásí doce por ríen- 
to anual, qui sa ohlígi i eutergi? 
en e ta miima vida en la oa^a y pj- 
d-«r del aereadot el d‘a vaíate y 
cuatro da Enero da mil ochíoientos 
setenta y neh, rennucían lo el fue
ro da su do sicilio y goneiidaK'S» 
al del arr iado.'’; é bipot OMnlo á la 
sigur'd i t dal pago búueá da la 
propio'a l de la U:júa Ga’iuín 01 i- 
zerau, por lo quí h tbiiodo t ' '.gouf- 
rilo coa excedo el piizi caUpaUdo 
ea le esonlum da ^blig-íeiou, aj 
?Í3W qie D&fli Carm’O Olazaran 
eídii ob'igalt á nagar á Üm Ri 
moa Sautia'a la cantidad qui le 
recl«taa como principal, réditos y 
fiO3Í.i9, CO o forate á lo diapnativa an 
la ley prímera, título rrimero, li
bro diez de la Kovisima recopila
ción.

2.“ Coneideraodo que hab enlg 
comp .reo’do Doa Bjaito Polo y T _ 
Tibio con su mujer Doda María del 
Carmen Olazaran á otorgar el p)- 
der que le 'onfirieron 4 Jo é Moníi- 
1!« Povédano, espresaa lo én él qua 
la Do'a Carmen lo hacia coi linen* 
oía da su m ari lo, y después al otor- 
gsEoicQ-o de otro podar q ja dieron 
á Doa Andréñ Miria Ptml pan 
que oompar-fioiera en nombi’e da 
émbos al acto de coacidaríou à que 
fueron ciíadoa por el Procurador 
Don Hamon Sentaeíl». la ioterven- 
cion del marido en uno y otro acto 
ratifled todos los actos ejecuíalos 
por su majer, gioque coa aoítoñoñ- 
dad haya reclamado la nulidad de 
ellos, por lo qia son válidos, coa- 
formeá lo dispositivo ea las ley es 
docé y calores, título prítuaro, libro 

en la oíccuenti y oicoo de Toro, y 
santencias del Trihuaal Sapi no da 
veinte y cinco da Pobrero de mit 
sjohacientoa aasanU y aiajoy traía* 
ta de Enero da mil ochoeieatos aa- 
tecta y doa.

Vido cnaoU d¿ anioa resulta y 
las díepcíisioces legales soterior- 
monte ciPda?; 3. S. - or ante mí el 
EsfíTibauo dijo: que dptia deolarar 
y declaraba qua Dofla M'sria dsi 
OarmcQ Oiaz tnto^ maj^r leglíimi 
do D.a 3-níín Polo Toribia, egU 
obÜaad^ A pagar 4 0. Ranou San* 
U^Ii» j 0ígípr ’a o^ntiBJ qq? 1«

Ministerio de Cultura 2024



dló 08 bFÓ’^áffló 4 'U ap^brado Jo
sé Montilla Povedano, con mase! 
rédito estipulado y costas cansadas 
por Ser vancído con exceso el plaza 
fijado para veriflear elpago. Y en 
su censeenencia debía de condenar 
y condenaba á la demaadada Dofia 
María del Carmen Olazaran á pagar 
à Don Ramon Santaella y Begíjar 
la cantidad de tres mil pesetas, con 
el interés del doce por ciento desde 
que cayó en mora, costas, daños y 
perjuicios can gados y que se causa. 
Ten hasta su efectivo pago, conde- 
nándole además en todas las costas 
de eu» juicio, y puesto que esta ha 
segnido en rebeldía, notifíq 'esa la 
sentenoia en los Estrados del Jaz- 
gedo, hágase notoria por medio de 
edictos y pablíqnese en el «Bjle- 
tio oficial» de esta provincia, se" 
gnn lo dispositivo en el artículo 
mit ciento noventa de 'a lev de Sn- 
joiciemií nto civi'. Y por esta su sen
tencia daSailiv amente juzgando asi 
1.) proaunció, mando y firmó, es
tando en audiencia pública dicho 
señor Juez, de que yo el actuario 
doy lé.—José de Lama’! Torres.— 
Emilio M. Cabezas.

La Bentencia insertu concuerda 
ála letra coa su original á que me 
refiero.

Y para que sirva de notifica
ción á la rebelde Doña Carmen Ola
zaran y Castro, veci a de Castro 
del Rio, se publica el presente en 
Baena á cueva de Agosto de md 
ochocientos setenta y s la.—José ! 
de Laneas Torres.—El actuario, 
Emilio M. Cabezas.

Núm. 595.

Deegac'on diocesana de 
Córdoba.

Líe. B. Ricardo Mignó» y Carros- 
ce, Pbro,, dignidad de Arcedia
no da esta Santa Iglesia Catedral, 
y Delegado de 3. E. I. el Obispo 
de esta Diócesis en materia de 
capellanías.

Hago saber: que D. Joaquin de 
Ramos y Marín, corno marido y 
conjunta persona de defia Maria de 
los Dolores Barea y Avila, vecinoa 
de la villa de Priego, solicita con
mutar 186 rentas de lee bienes de 
la capellanía fundada en la parro
quial de ella por Jnan Carrillo de 
Bú gos y doda Isabel Serrano, su 
mujer.

Lo que se anuncia para que 
cuantos 86 crean con derecho, com
parezcan á deducirlo en el térmiao 
de t einta días, parándotes 
contrario el perjuicio que 
lugar.

Córdoba r Agosto 38 de 
*-LIc. Ricardo Mignóe.

de to 
ii^ya

1877,

iNmcïos AnHEÑDAMÍSNTO.

ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad de la Exorna. Sra. 
Duqoesa Viuda da Madinsceli, y eu 
Bubista privada que tendrá lugar 
en la Adminisiraoícn de S. E, ea 
Priego en la mañana del día 16 de 
Setiembre proximo, se arrienda la 
sneríe número60 nombrada Higue- 
ron, situada en Castil de Campos, 
tórmino de dicha villa, cuya finca 
consta de 60 fanegas de tierra.

Asi mismo y en el propio día y 
forma se arrienda la Caballeriza nú- 
mero 9 nombrada Fueatezneias de 
cabida de 73 faaígasy 1 colemin 
de tierr-a al sitio del Esparragal de 
dicho término.

Las condiciones y tipo de renta 
para citados arriendos se hallan de 
manifiesto en es presada Administra
ción.

Las personas que quieran inte- 
resaree en ello*, deberán presen- 
tíree eo dicho acto provistos da los 
títulos de las fincas rnstic:^j gnu en 
su caso deben afectar, cc77;í~ cer* 
tifleadosde su libertad. ’

A los Secretarios del 
Ayuntamieoto.

Estados—resúmenes 
del numero de edificios y 
viviendas, conforme ai 
modelo circulado por la 
superioridad.

Se hallan de venta en 
la Imprenta del Diario 
de Córdoba, San Fer
nando 54 y Letrados 18.
“ AN UÑCICL

Se arriendan por tres año* desde 
el día 30 de Setiembre próximo al 
29 de igual mes del de 1880 las 
huertas nombradas de Campo de 
Aras, situadas en el partido de su 
nombre, término de Lucena, que 
constan de nueve fanegas y dos ce
lemines de tierra, y la denomioada 
de los Zapateros que sitúa en el par
tido da las Navas del Cepillar, de 
di?ho término, y consta de once fa
negas y seis celeminee. Las personas 
que deseen inieresarsi ea dichosfquo ucocw J«•sl*wM*«w w— 
âlTiôodos podrán presentar sus pro^ 
posioicnee en la Admiaistracion del
Etcm \ Sr. boque de MeOiuaceli en
Lucena, hasta la» 12 det día 16 de 
citado mes de Setiembre, donde se 
haUaráu de manidesto los pliegos 
de coudicipnes para qae los licitado
res puedan enterarse.

VENTA.

Se hace de una haza de tierra 
calma llamada de ’as Piedras, de 18 
fanegas da cabida, ténuioo da San- 
taelia, sita en las hocos del Salado, 

Se trata en Córdoba coa D. Ms* 
nuel Baena, calle de Carreteras 
D^m, 4?.

De la propiedad de la Excelentí
sima Sra Duquesa viuda de Medi
naceli, y en subasta privada que 
tendrá lugar en la Administración 
de Montilla en la mañana del día 31 
del presente mes de Agosto, se ar- 
ríes la el cortijo y tierras nombra
do da la Montesina, sitnado en el 
término de la Rambla, el cual se 
componed© 516 fanegas de cabida 
tata! con algunos chaparros pa- 
queSoa.

El tipo de renta y condicionas 
para el arriendo están de manifies- 
tcen la esprasads Admi nial ración.

LEYES
Electoral, municipal y provincial 1 
de 29 de Agosto de 1870, anotadas i 
y concordadas con arreglo á las re
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complemeuta- 
rias de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 8 de Fe
brero de 1877; Apéndice á la Lay 
provincial, comprensivo de varios 
ertícalos de la Ley y Reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863; Ley S 
de 21 de Julio de 1876 sobra fueros j 
de las Provincias Vascongadas, Real | 
décret de 31 de Agosto de 1875 : 
sobre Sabgobernadores, Organiza* | 
cion y atribuciones de las Comisio- J 
nes provinciales como Tribunales í 
contencioso-adminiítrativos y pro- j 
cedimicnto ante las mismas; Legis- | 
lacion sobre competencias; Real de- j 
creto de 17 de Noviembre de 1852 | 
sobre extrangeros, Leyes sobra bases « 
y general de Obras públicaa de 29 j 
de Diciembre de 1876 y de 13 de | 
Abril de 1877, y Real decreto sobre j 
contratación de 27 de Febrero da 1 

í
1

1852; Ley de 34 de Mayo de 1868 y 
sn Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; Regla
mento de 24 de Octubre de 1873 pa
ra la asistencia facultativa de loa 
enfermo! pobres; Ley de Admihii- 
tracien y Contabilidad de la Hacien
da pública de 25 de Junio de 1870 
y su Reglamento de 8 de Noviembre 
da 1871} Ley de 19 de Julio de 1809 
sobre procedimiento de apremio y 
su Instrnocion de 3 de Diciembre; 
Lay de 22 de Diciembre da 1876 so
bre ensanche de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre anagena- 
Cion forzosa; Real decreto y so Re
glamento de 3 de Marzo de 1877 
sobre la Asociación general de ga^ 
naderos; Ley de 18 de Diciembre de 
1876, y otras mnehas mas dúpoh- 
oones en forma da untas y Ünal- 
mente la Couatituoicn da la Monar- 
'—quit JSspofloia.

Segunda edición 
Aumenlsda ooúsideruolement^ é

otario de la Gobernaoion. Ocra 
boy mas naca*a riz por habarsa 7 

ilustrada cou notas y cou la dootri- 1 unifermados 108 servioios de ben» 
na de la jurispradencia administra- 1 âoenoia gsueral y partionlar.
h va, por D. Andréa Blâs, Jeté de | 12 reales du Madrid y 13 an
Ad miniat ración del Gobierno civil
de Madrid, Doctor en la Facultad 
de Derecho en sus Seccioues de De
recho civil y Canónico y Derecho 
administrativo; ex-Diputado A Gór- 
tea; Vocal de la Comisión y Vice
presidente de la Uiputaoion provin- 
eial qne ha sido de Zaragoza; ex- 
Frofesor auxiliar de Derecho y 
Abogado del Ilustre Colegio de &la-> 

drid.

IEeta obra «e oompane de sa to- |
KioeB </ de aoM ^Vd pe^iW; Í

*■ Su prado en toda España óuft- 
S ro pesetas.
| Los pedidos ai autor, con di reo- 
| oion al Gobierno civil, 6 Asa domi- 
j cilio, Santiago, 2, y el mismo los 
í remitirá francos da porte, previo pa- 
1 go en letras ó libranzas ó sellos de 
1 Comanicaciones.

A ios Secretarias os 
Ayauiamiento.
Ropartimiento y Ma

trícula.
Los pUegos^estádas 

para la formation da ia 
Matrícula do subsidio 
Repartimiento por tor- 
ritoml, coa el aumento 
dot tanto por eboto pile
ra Muaicipales y con ar
reglo a los últimoa mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librada 
del «Diario de Cordoba ^ » 
Cintrados 18 y Lan Fer’ 
nando 34 „ -

A loií áecreianos (^<5 
Ayuístamwakí.

Pliegos estados para 
la formaeioa dei amUía- 
miento y repartimientos,
presupüsálus, estados 

1 eom parátivos, eueatas 
de Alcaidia y DeposiU- 
ría, relaeioues y toda 
elase da impresos para 
las oOciuas municipales, 
Sfc hallan do venta en el 
despacho do esta perió
dico, 8. Femand^^ 34 y , 
Letrados 18.

HMM

ANUNGiU
Tratado práctico de Beacdcen- 

cia particular.—dastroodíon par» 
el ejercicio del Pre orado en la 
BenefioeuCí aelrñ*ilar de 30 de  
Diciembre de/1873, anotada por 

émendez Igleaias, Je- 
Sección del rama en el Mi-1 fed

D. Fermi

provincias franca de porte.
Los pedidos se dirigirán ó Usli- 

brerias de A. de Sau Martin, Puerta 
del Sol, 8; C. BaUly-Bailliere, Fla- 
» del Príncipe Allphsa, 8; Migas 
Guijarro, Preoiadds, 5; Aiiouso 
Darán, Carreta de í^aa Garómaxo, 
2; ó al autor, Tt ^i» de tn Parada 
tú. 3?, Madrid

Jwpf^íte. UbMu y 1^0^’*.?’«.• de 
miw M^ íw w<^
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